
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO - META

PROCESO: EJECUTIVODEAUMENTOS
DEMANDANTE: LElDYASTRIDFERNÁNDEZNIÑO
DEMANDADO: JOSÉRODRIGO SALAZARCAMPO
RADICACION: 2018-00171-00

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 22 de noviembre de 2018. Al despacho

el presente proceso'para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ

Secretaria
/

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, tres (03) de diciembre de dos mil dieciocho (2018).

Se REQUIERE a la parte actora para que dentro del término de treinta (30)

días le dé impl:llso al, proceso, aportando el diligenciamiento de la citación para

notificación personal del demandado JOSÉ RODRIGO SALAZAR CAMPO, oficio

que fue retirado de la Secretaría el día 27 de julio de la presente anualidad y a la

fecha no se acredita la entrega. respectiva; y/o el trámite del oficio No. 1253

dirigido al Pagador de la empresa Construccions and Complementary S.A.S., por

medio del cual se comunica la medida cautelar decretada; so pena de dar

aplicacíón a lo establecido en el arto317 de la Ley 1564 de 2012, es decir, declarar

la terminación de las presentes diligencias por desistimiento tácito.

NOTIFlaUESE

NBI

La presente providencia se

por ESTADO No.

del --\t-'t-i~b---1ffi-i1O

LEIDY YUUETH MO'ifEN,"'_'_"
Secretaria
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